
Dr. Ricardo Méndez C.
ricardo@tlcasociados.com.mx

El RAOCE, no cumplir, una 
causal de cancelación de 

tu programa IMMEX



Marco Normativo

Régimen de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación , 
retorno, transferencias y cambio de régimen.

Tramitación, beneficios, obligaciones, 
causales de cancelación.

Disposiciones complementarias del 
SAT y la SE. 

Tratamiento fiscal del IVA, IEPS e ISR 
de las operaciones IMMEX.

TLC & LEY 
ADUANERA

DECRETO 
IMMEX

RGCE & RCSE

LEGISLACIÓN
FISCAL



Empresas IMMEX

Fuente: https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas 

Modalidades Total
Productor 

directo 4,041

Productor 
Indirecto 37

Total 4,078

PROSEC 
Autorizaciones

Abril 2025

IMMEX 
Autorizaciones

Abril 2025

Modalidades Total
Albergue 62

Controladoras 3
Industrial 5,042
Servicios 1,012

Terciarización 5
Total 6,124

Modalidades Total

A 1,779

AA 340

AAA 1,160

Total 3,269

CIVA&IEPS 
Autorizaciones

Enero 2025

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/programasfomento.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/14661/obten-tu-registro-en-el-esquema-de-certificacion-de-empresas


IMMEX Obligaciones Especiales
Artículo 24 IMMEX

Ventas anuales o retornos mínimos 
de exportación de mercancías. 

Cumplir con el programa IMMEX 
autorizado.

Importar únicamente las 
mercancías sensibles autorizadas.

Destinar las mercancías para los 
fines autorizados.

Mantener las mercancías en los 
domicilios autorizados.

Avisar sobre cambios de RFC, razón 
social, domicilios, socios, accionistas 
y representan legal.

Llevar el sistema de control de 
inventarios automatizado.

Retornar las mercancías en los 
plazos previstos. 

Estricto control volumétrico y 
comprobar el consumo sobre 
combustibles y lubricantes**



IMMEX Obligaciones Específicas

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES FE 
de HECHOS

MEDIO de
PRESENTACIÓN

PLAZO y 
PRESENTACIÓN

• Aviso de importación de mercancías sensibles en CIVA / 
3.2.19 RCSE No Email Cuando se realicen 

importaciones

• Solicitud de importación de mercancías del Anexo I No Email o Físico Cuando se realicen 
importaciones

• Alta de mercancías sensibles o subsecuentes (Anexo II), 
excepto CIVA con ficha 118/LA No – 3.3.6 RCSE VU 15 DH – 3.2.37 RCSE

• Alta de modalidad de servicios, excepto CIVA 3.2.18 RCSE Si – 3.2.20 RCSE VU 15 DH – 3.2.37 RCSE

• Alta de sucursal o establecimiento No – 3.2.24 RCSE VU 10 DH – 3.2.37 RCSE

• Alta de empresa submaquiladora No – 3.2.31 RCSE VU 10 DH – 3.2.37 RCSE

• Presentación de RAOCE / 3.2.16 RCSE No VU Mayo – 25 IMMEX

• Presentación de reporte submaquila No Físico 6 meses – 5.2.8 RGCE

• Cambio de representante legal, 24, VIII IMMEX No Email 10 DH – 3.2.39 RCSE

• Cambio de socio o accionista, 24, VIII IMMEX No VU & Email 10 DH – 3.2.39 RCSE

• Cambio de razón social o domicilio fiscal, 24, VII IMMEX No Email 10 DH – 3.2.39 RCSE

• Presentación de reportes INEGI, 25 IMMEX / 3.2.17 RCSE No INEGI Mes & Anual 



Obligaciones de las Empresas 
IMMEX

Artículo 24, I IMMEX

• Realizar anualmente ventas al exterior por un 
valor superior a 500,000 dólares de los EUA, o 
su equivalente en moneda nacional, o bien, 

• Facturar exportaciones, cuando menos por el 
10% de su facturación total.



• Presentar el RAOCE conforme a lineamientos de la 
DGFCCE publicados en el SNICE, incluyendo del 
PROSEC (3.4.11 RCSE). 

• Durante el ejercicio fiscal en el cual se autorice el 
programa IMMEX, no están obligados a realizar la 
presentación del RAOCE.

• Las empresas que obtuvieron un programa IMMEX 
en el año inmediato anterior, no están obligadas a 
cumplir con el requisito de exportación, pero 
presentarán el RAOCE.

Reporte Anual de las Operaciones
3.2.16 RCSE



• Las empresas IMMEX que realicen sus operaciones 
a partir de insumos nacionales o importados en 
forma definitiva y exporten indirectamente sus 
productos a través de otras empresas, pueden 
comprobar dichas operaciones con un escrito del 
exportador final, que contenga el valor y volumen 
de lo facturado y el porcentaje que se destinó a la 
exportación. 

• Las empresas IMMEX que realicen operaciones de 
exportación con pedimentos virtuales deben 
reportarse como exportadas.

• Se homologa la presentación del RAOCE del IMMEX 
que cuenten con PROSEC y/o ALTEX y/o ECEX a 
más tardar el último día hábil del mes de MAYO.



www.ventanilladigital.gob.mx   

http://www.ventanilladigital.gob.mx/


REPORTE ANUAL – EJERCICIO ANTERIOR

25 IMMEX / 
109 LA & 168 RLA













✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y PROSEC



✓ PRESENTAR RAOCE IMMEX y PROSEC



Mensaje:
“Las Ventas Totales 

deben ser Mayores o 
Iguales al Total de 

Exportaciones”

INFORMACIÓN DEL FORMATO:
SE-FO-03-027 / 31/V/2016 y lineamiento SNICE



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO



ESTRUCTURA DEL 
PEDIMENTO / A22 RGCE



ESTRUCTURA DE LAS PARTIDAS DEL 
PEDIMENTO / A22 RGCE



Valor Comercial en las Exportaciones
Artículo 79 LA

1. La base gravable del impuesto general de 
exportación es el valor comercial en el 
lugar de venta.

2. La base gravable en exportación se 
considera el monto sobre el cual se 
determina el impuesto de exportación 
con independencia de que las mercancías 
se enajenen o no sean objeto de 
enajenación.

3. El valor comercial de las mercancías 
deberá asentarse en el CFDI, el 
documento equivalente o cualquier otro 
documento comercial, el cual será 
emitido cumpliendo los requisitos de 
llenado de acuerdo con la operación de 
exportación.

4. Se establece que no deben de incluirse 
los conceptos de los fletes y seguros.



• Valor en moneda nacional que corresponda a la mercancía, sin incluir fletes ni seguros ni otros 
conceptos.

• TRATÁNDOSE DE EXPORTACIÓN SE DEBERÁ DECLARAR EL VALOR COMERCIAL.

• TRATÁNDOSE DE RETORNOS DE EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX EL VALOR 
COMERCIAL DEBERÁ INCORPORAR EL VALOR DE LOS INSUMOS IMPORTADOS 
TEMPORALMENTE MÁS EL VALOR AGREGADO.

• Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que la propia Ley establece que no 
formarán parte del valor en aduana de las mercancías, siempre que estos se distingan del 
precio pagado en los propios CFDI, documentos equivalentes o en otros documentos 
comerciales, pues en caso contrario, sí deben considerarse para efectos de la base gravable, tal 
como lo exige el último párrafo, del artículo 66  de la Ley.

IMP. PRECIO 
PAG./
VALOR 
COMERCIAL.

14



En otro caso, no 
asentar datos 
(vacío). 

Tratándose de 
OPERACIONES DE 
MAQUILA en los 
términos de los 
artículos 181 y 183 de 
la LISR. 

Asentar el importe del valor agregado 
de exportación a las mercancías que 
retornen, considerando los insumos 
nacionales o nacionalizados y otros 
costos y gastos, incurridos en la 
elaboración, transformación o 
reparación de las mercancías que se 
retornan, así como la utilidad bruta 
obtenida por dichas mercancías. 

VA = INN + C&G + UB



Declaración del Valor Agregado en 
Pedimentos clave “RT” o “V1”

IMMEX Maquiladora – 181 LISR



No declara el Valor Agregado en 
Pedimentos clave “RT” o “V1”

IMMEX Manufacturera



Tipo Supuesto

12. • Valor en aduana de la mercancía

13. • Importe de fletes.

14. • Importe de seguros.

15. • Importe de embalajes.

16. • Importe de otros incrementables.

18. • Valor comercial de la mercancía.

19. • Valor agregado en productos elaborados 
por Empresas con Programa IMMEX.

29. • INCOTERM. 

30.

• Decrementables conforme a lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley (Transporte 
decrementables, seguros decrementables, 
carga, descarga y otros decrementables).

• Verificar la información relacionada con el 
valor de las mercancías para la determinación 
de la base gravable de las contribuciones al 
comercio exterior.

• Revisar la documentación de los costos, gastos 
y conceptos de los incrementables, 
decrementables y demás información 
relacionada con el valor de las mercancías.

• Integrar el expediente físico y electrónico de 
los trámites relacionados con las operaciones 
de importación y exportación de mercancías.

ANEXO 19 RGCE
Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley.

Multa de $2,330.00 a $3,310.00, por cada 
documento. 184 & 185 LA 



VENTAS TOTALES

Asentar el monto de las Ventas Totales en miles de 
pesos.

Verificar el importe de las Ventas Totales asentado 
en la declaración anual presentada ante el SAT.

IMMEX podrán determinar Ventas Totales 
únicamente por la facturación total (mercado 
nacional y de exportación)  de los productos.



TOTAL DE EXPORTACIONES

Sumatoria de los pedimentos de exportación directa e 
indirecta en pesos. Ejemplo: Claves de pedimento RT, V1, 
V5, incluye operaciones con CTM.

Empresas que tengan mercancías en consignación 
deben anotar el Valor Agregado de las mercancías 
(facturación real de exportación). 



IMMEX Maquiladora – 
Ventas Totales

Verificar el monto total de los CFDI expedidos por los 
servicios de maquila.

Verificar el importe de las Ventas Totales asentado en la 
declaración anual del ISR.

IMMEX determina las Ventas Totales únicamente por la 
facturación total (mercado nacional y de exportación)  de los 
productos.



IMMEX Maquiladora – 
DIEMSE



IMMEX Maquiladora – INEGI



IMMEX Maquiladora – 
Total Exportaciones

Verificar el monto total del “Valor Agregado” declarado 
en los pedimentos “RT”, “V1” o “V5”.

Verificar el monto total de los CFDI expedidos por los 
servicios de maquila.



IMMEX Manufacturera – 
Ventas Totales

Verificar el importe de las Ventas Totales asentado en la 
declaración anual del ISR.

Verificar el monto total de los CFDI expedidos por las 
ventas de exportación de mercancías.

IMMEX determina las Ventas Totales únicamente por la 
facturación total (mercado nacional y de exportación)  de los 
productos.



IMMEX Manufacturera – 
Total Exportaciones

Verificar el monto total del “valor comercial” declarado 
y no declara valor agregado en el pedimento, que debe 
de coincidir con los Acuses de Valor y los Documentos 
Equivalentes.

Sumatoria de los pedimentos de exportación directa e 
indirecta en pesos. Ejemplo: Claves de pedimento RT, V1, V5, 
además incluye las operaciones con CTM.



*** La IAT expide y 
entrega la CTM a 

más tardar el 
último Día Hábil 

de cada mes. 
4.3.17 RGCE 2025



Pedimento Global Complementario 
en Exportaciones Definitivas



DECRETO PROSEC

Artículo Descripción

1 Objetivo

2 Contiene 5 conceptos

3 Regula 24 sectores

4 Indica los bienes a producir

5 Establece los insumos o activo fijo a importar beneficiados con arancel preferencial

6 Requisitos para solicitar la autorización

7 Plazos de resolución de las solicitudes del PROSEC

8 Presentación del Reporte Anual – Presentar a más tardar el último día hábil del mes de abril

9 Causales de cancelación de la autorización del PROSEC

10 Limitaciones para realizar actividades con mercancías importadas con PROSEC

11 Facultades de la SE y la SHCP para expedir disposiciones generales



Objeto del PROSEC

• Establecer los Programas de Promoción 
Sectorial. Artículo 1 PROSEC

• Los sectores industriales beneficiados son 
los siguientes: Artículo 3 PROSEC

I. De la Industria Eléctrica; IX. De la Industria de Maquinaria Agrícola; XVII. De la Industria de la Madera; 

II. De la Industria Electrónica; X. De las Industrias Diversas; XVIII. De la Industria del Cuero y Pieles; 

III. De la Industria del Mueble XI. De la Industria Química; XIX. De la Industria Automotriz y de Autopartes; 

IV. De la Industria del Juguete, 
Juegos de Recreo y Artículos 
Deportivos; 

XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y 
Plástico; 

XX. De la Industria Textil y de la Confección; 

V. De la Industria del Calzado; XIII. De la Industria Siderúrgica; XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y 
Similares;

VI. De la Industria Minera y 
Metalúrgica; 

XIV. De la Industria de Productos Farmoquímicos, 
Medicamentos y Equipo Médico; 

XXII. De la Industria del Café. 

VII. De la Industria de Bienes de 
Capital; 

XV. De la Industria del Transporte, excepto el 
Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes; 

XXIII. De la Industria Alimentaria. 

VIII. De la Industria Fotográfica; XVI. De la Industria del Papel y Cartón; XXIV. De la Industria de Fertilizantes. 



Productor Directo

• PRODUCTORES, a las personas morales establecidas 
en el país productoras de bienes, que operen al 
amparo del Decreto PROSEC. Artículo 2, I PROSEC

• Productor directo, a la persona moral que 
MANUFACTURA las mercancías a que se refiere el 
artículo 4 del Decreto PROSEC, a partir, entre otros, 
de los bienes mencionados en el artículo 5 del 
mismo, según corresponda al sector. Artículo 2, II 
PROSEC

• La MANUFACTURA de mercancías bajo el Decreto 
PROSEC comprende también a las operaciones de 
desensamble, y/o, recuperación de materiales, y/o, 
reacondicionamiento y/o la remanufactura. 3.4.1 
RCSE

3901
Resinas

39269099
Manufacturas de 

plástico



Productor Indirecto

• Productor indirecto, a la persona moral 
que somete a un proceso industrial los 
bienes del artículo 5 del Decreto PROSEC, 
transformándolos en bienes distintos, para 
proveerlos a los productores directos, para 
los sectores que corresponda. Artículo 2, III 
PROSEC

• La persona moral que cuente con registro 
de productor indirecto únicamente podrá 
proveer la mercancía importada al 
amparo del Decreto PROSEC a un 
productor directo que lo haya registrado 
previamente. 3.4.2 RCSE



ESTRUCTURA ARANCELARIA DEL 
ARTÍCULO 5 DEL DECRETO PROSEC

2.5 3 5 7 10 Ex. TOTAL

I Eléctrica 3 126 141 270

IIa Electrónica (a) 500 500

IIb Electrónica (b) 15 15

III Mueble 13 10 180 203

IV
Juguete, Juegos de Recreo y 

Artículos Deportivos
168 168

V Calzado 1 21 12 34

VI Minera y Metalúrgica 31 5 36

VII Bienes de Capital 50 31 81

VIII Fotográfica 3 28 31

IX Maquinaria Agrícola 50 50

X Industrias Diversas 1 1 36 58 96

XI Química 2 49 77 128

XII
Manufacturas del Caucho y 

Plástico
23 24 47

XIII Siderúrgica 36 30 66

XIV
Productos Farmoquímicos, 

Medicamentos y Equipo Médico
17 18 35

XVa
Transporte, Excepto el Sector 

Automotriz y de Autopartes (a)
8 82 90

XVb
Transporte, Excepto el Sector 

Automotriz y de Autopartes (b)
21 21

XVI Papel y Cartón 12 9 21

XVII Madera 20 10 8 38

XVIII Cuero y Pieles 5 13 18

XIX Automotriz y de Autopartes 96 19 1 463 579

XXa Textil y de la Confección (a) 1 37 2 2 21 63

XXb Textil y de la Confección (b) 15 15

XXc Textil y de la Confección (c) 2 2

XXI Chocolates, Dulces y Similares 1 1

XXII Café 3 10 13

XXIII

a
Alimentaria. Azúcar 27 27

4          106       504      2          23        2,009    2,648       

INDUSTRIA
NIVEL ARANCELARIO

TOTAL

• El 32.38% de los códigos únicamente son 
beneficiados con los PROSEC.



DECRETO PROSEC
DOF 18/XI/2022

BIENES PARA PRODUCIR POR SECTOR 
Artículo 4 PROSEC

• Se establece los capítulos, las partidas, subpartidas y 
fracciones arancelarias de los bienes a producir de los 24 
sectores. 
Por ejemplo: Sector XIX b)

INSUMOS & ACTIVOS PARA IMPORTAR POR SECTOR
Artículo 5 PROSEC

• Se actualizan las fracciones arancelarias de las 
mercancías a importar de los 24 sectores.

Por ejemplo: Sector XIX



DECRETO LIGIE / PROSEC

Fracción Arancelaria Descripción del Producto Terminado de Exportación

8409.91.99 VALVULA DE CONTROL DE TIEMPO

LIGIE / Fracción 
Arancelaria

Descripción de Materia Prima o Insumos Arancel UMT

3910.00.01 Resina de silicona 5% Kg

SECTOR PROSEC PROSEC / 
Código

Descripción de Bienes 
para Producir

Acotación

XIX. De las Industrias 
Automotriz y de 

Autopartes

8409.91.99 Los demás. Excepto: Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para motocicletas, motonetas o 
análogos; reconocibles para motores fuera de borda y 
para motores marinos con potencia superior a 600 CP.

SECTOR PROSEC Código Descripción de la Materia 
Prima

Arancel Acotación

XIX. De las Industrias 
Automotriz y de 

Autopartes

3910.00.01 Resina de silicona 3% ---



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 Anexo 22

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

PP- PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN 
SECTORIAL.

G Identificar operaciones al 
amparo del PROSEC.

Número del 
programa 
autorizado por la SE.

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío).

PS- SECTOR 
AUTORIZADO AL 
AMPARO DE 
PROSEC.

P Determinar el arancel 
correspondiente a las 
mercancías importadas al 
amparo del Decreto por el 
que se establecen diversos 
Programas de Promoción 
Sectorial, publicado en el DOF 
el 2 de agosto de 2002 y sus 
reformas.

Declarar en 
números romanos 
la fracción y en 
letras minúsculas el 
inciso que 
corresponda, del 
artículo 5 del 
Decreto.

Indicar R1 cuando se 
trate de la aplicación del 
arancel del IGI de 
acuerdo con el PROSEC 
que corresponda, de 
conformidad con el 
artículo Tercero 
Transitorio del Decreto.

No asentar datos. 
(Vacío).



PROSEC – Datos de Balanza Comercial

RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016

Ventas 
totales

Total de 
exportaciones

Total de 
importaciones

**Obligación de presentar a más tardar el último día hábil del mes de abril.



PROSEC – Datos de Bienes Producidos

RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016

Producto 
fabricado 

FA y UM - 
4 PROSEC

Inventario = Total Bienes Producidos 
-  (Mercado nacional + Exportaciones)

Sector 
PROSEC



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



PORTAL DE VUCEM



VERIFICAR ACUSE 



• Presentar escrito libre en un periodo no mayor 
a 5 días hábiles posteriores a la presentación 
con los datos siguientes:

a) Razón social de la empresa.
b) RFC
c) Tipo de programa y número de programa
d) Datos de contacto: Teléfono, email.
e) Aclaración manifestando: “Dice:” y “Debe decir:”
f) Anexar documento que acredite personalidad del RL.
g) Declaración anual ante SAT.

• Enviar: atencion.immex@economia.gob.mx.

• La SE no emite resolución, únicamente 
confirma recepción de email.

CORRECCIONES DE 
INCONSISTENCIAS EN EL RAOCE

mailto:atencion.immex@economia.gob.mx


Suspensión de Beneficios PROSEC

• Presentar el RAOCE a más tardar el último día hábil del 
mes de abril de cada año.

• Cuando no se presente el reporte en el plazo establecido, 
el programa perderá temporalmente su vigencia y no 
podrá gozar de sus beneficios en tanto no subsane esta 
omisión.

Cancelación de Beneficios PROSEC

• En caso de que para el último día hábil del mes de junio 
la empresa no haya presentado el RAOCE, se perderá 
definitivamente su vigencia.

Suspensión de Beneficios IMMEX

• Presentar el RAOCE a más tardar el último día hábil del 
mes de mayo de cada año.

• Cuando no se presente el reporte en el plazo establecido, 
el programa perderá temporalmente su vigencia y no 
podrá gozar de sus beneficios en tanto no subsane esta 
omisión.

Cancelación de Beneficios IMMEX

• En caso de que para el último día hábil del mes de 
agosto la empresa no haya presentado el RAOCE, se 
perderá definitivamente su vigencia.



OBLIGACIONES PERMANENTES

Los programas estarán vigentes mientras el titular de los mismos continúe 
cumpliendo con los requisitos previstos  para su otorgamiento y con las 
obligaciones establecidas en el Decreto IMMEX. 



Empresas IMMEX 
Suspendidas y Canceladas

DOF

19/07/2024

IMMEX Suspendidas 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Falta de RAOCE 310 319 482 168 239 246 343

Domicilios No Activos 101 137 145 59 100 89 0

Total 411 456 627 227 339 335 343

IMMEX Canceladas 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Falta de RAOCE 143 143 159 94 74 76 100

Domicilios No Activos 49 49 61 35 48 41 55

Total 192 168 220 129 122 117 155

DOF

19/09/2024
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